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INCAPACIDAD TEMPORAL  
 

Centros de atención especializada y centros especiales de empleo 
 

 
1. Las empresas complementarán la prestación económica derivada de incapacidad temporal hasta 

un determinado porcentaje del salario que el trabajador o trabajadora percibiría en caso de estar 
en activo. El complemento empresarial a la prestación económica por incapacidad temporal se 
refiere a la retribución mensual ordinaria que percibe el trabajador, computándose todos los 
conceptos salariales, tanto fijos como los variables percibidos. 

 
El complemento empresarial ha de percibirse durante el proceso máximo de 18 meses, duración 
máxima de la incapacidad temporal, y durante la prórroga extraordinaria de la incapacidad 
temporal, conforme a las reglas recogidas en los apartados siguientes. 

 
2. Cuando la incapacidad temporal sea consecuencia de una enfermedad profesional o accidente 

laboral, el trabajador percibirá como complemento salarial por cuenta del empresario, la 
diferencia que exista desde la cuantía de la prestación económica hasta el 100% de la retribución 
de la mensualidad anterior a la baja por incapacidad temporal, y durante todo el período de 
incapacidad temporal. Los accidentes in itinere se regularán según la legislación vigente en cada 
momento. 
 

3. En los supuestos de incapacidad temporal por enfermedad común o accidente no laboral, las 
percepciones y, en su caso, los complementos empresariales, siempre que se trate de un mismo 
proceso y sin interrupción de la baja, serán los siguientes: 

 
 En la primera baja del trabajador en el año natural, percibirá el 100% de la retribución 
mensual ordinaria hasta el final de la baja, 
 
 En la segunda baja que tuviera el trabajador en el mismo año natural, durante los tres 
primeros días percibirá el 60% de la retribución mensual ordinaria como complemento a 
cargo de la empresa; a partir del 4º día y hasta el final de la baja se complementará por la 
empresa lo que falte para completar el 75% de su retribución mensual ordinaria, siempre 
que se trate de un mismo proceso y sin interrupción de la baja.  
 
 A partir de la tercera baja en el mismo año natural no se abonará complemento alguno 
por parte de la empresa siendo aplicable la legislación común de la LGSS. 
Cuando concurra que un trabajador o trabajadora inicia el año en situación de incapacidad 
temporal por enfermedad común o accidente no laboral continuará en la situación, según 
lo establecido en el apartado anterior, que se le viniera aplicando al inicio del período de 
esta baja. 
 

Con carácter excepcional, y siempre y cuando así se acredite, las bajas que se produzcan en las 
personas como consecuencia de su propia discapacidad tendrán la consideración de primera baja a 
los efectos del abono del complemento establecido y no computarán en el periodo del último año 
a los efectos de este apartado. 
 
Así mismo el trabajador percibirá el 100% de la retribución mensual ordinaria hasta el final de la 
baja siempre que esta sea consecuencia de las enfermedades recogidas en el Real Decreto 
1148/2011, de 29 de julio. 
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INCAPACIDAD TEMPORAL 

 

Centros Educativos 

 
 

1. Todos los trabajadores/as en situación de incapacidad temporal y durante los 3 
primeros meses, recibirán el complemento necesario hasta completar el 100% de 
su retribución salarial total, incluido los incrementos salariales producidos en el 
periodo de baja. 
 

2. Para el caso de profesores/as incluidos en la nómina de pago delegado de la 
Administración educativa correspondiente, la percepción del 100% de su 
retribución salarial total se extenderá a los 7 primeros meses de la Incapacidad 
Temporal. 
 
En caso de continuar la incapacidad, se abonará hasta el 100% un mes más por cada 
trienio de antigüedad. 
 
El abono del mencionado complemento por incapacidad temporal al personal en 
pago delegado estará condicionado a que el mismo sea efectuado por la 
Administración Educativa correspondiente. Las empresas, por tanto, no abonarán 
cantidad alguna por este concepto. 
 
No obstante, cuando una Comunidad Autónoma modifique estas condiciones en 
función de sus presupuestos o de sus decisiones administrativas, las organizaciones 
empresariales y sindicales negociadoras de este Convenio Colectivo adaptarán este 
artículo en dicho ámbito a la nueva situación. 

 
3. Asimismo, todas las personas trabajadoras percibirán el 100% de la retribución 

mensual ordinaria hasta el final de la baja, siempre que esta sea consecuencia de las 
enfermedades recogidas en el Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio. 
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